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segundas, terceras y sucesivas. Esta elevación 
moderada se aproxima al límite inferior establecido por 
el Consejo de Universidades. 
 
 En su virtud, al amparo de la habilitación contenida 
por el articulo 37 de la Ley de Tasas y Precios 
Públicos de Castilla-La Mancha, esta Consejería ha 
resuelto:  
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
Primero.- Alcance y ámbito de aplicación 
 
 1.- Los precios a satisfacer por la prestación del 
servicio público de la educación superior en las 
Universidades Públicas presentes en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, en el curso 1997-
98, en las enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos oficiales, serán abonados de acuerdo con las 
normas que se establecen en la presente Orden. 
 
 2.- El importe de los precios por estudios 
conducentes a títulos o diplomas que no tengan 
carácter oficial serán fijados por el Consejo Social de 
las Universidades. 
 

PRECIOS PÚBLICOS 
 
Segundo.- Enseñanzas renovadas. 
 
 1.- En el caso de estudios conducentes a la 
obtención de títulos establecidos por el Gobierno con 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
cuyos planes de estudios hayan sido aprobados por 
las Universidades y homologados por el Consejo de 
Universidades, con arreglo a las directrices generales 
propias, igualmente aprobadas por el Gobierno, el 
importe de las materias, asignaturas o disciplinas se 
calculará de conformidad con el número de créditos 
asignados a cada materia, asignatura o disciplina, 
dentro del grado de experimentalidad en que se 
encuentren las enseñanzas conducentes al título 
oficial que se pretende obtener y según se trate de 
primera, segunda o tercera y sucesivas matrículas, de 
acuerdo con las tarifas de los Anexos I y II y demás 
normas contenidas en la presente Orden. En el caso 
de programas de doctorado el valor del crédito será el 
que figura en el Anexo II. 
 
 2.- Sin perjuicio de lo establecido en .los párrafos 
uno y dos del apartado quinto de la presente Orden, 
los alumnos podrán matricularse bien por curso 
completo, cuando el plan de estudios especifique la 
carga lectiva que corresponde a cada curso, o bien del 
número de materias, asignaturas o disciplinas o, en su 
caso, de créditos sueltos, que estimen conveniente. 
En este último supuesto, el importe total del precio a 
abonar en el curso no será inferior a 31.824 pesetas. 
No obstante tales cuantías no se aplicarán si el 
.alumno tiene pendientes para finalizar sus estudios un 
número de asignaturas o de créditos cuyo precio total 
no supere las respectivas cantidades mínimas. 
 

 3.- Los créditos correspondientes a materias de 
libre elección por el estudiante, en orden a la flexible 
configuración de su currículum, serán abonados con 
arreglo a la tarifa establecida para la titulación que se 
pretende obtener con independencia del 
Departamento en donde se cursen dichos créditos.  
 
Tercero.- Enseñanzas no renovadas. 
 
 1.- En el caso de enseñanzas no incluidas en el 
apartado primero de la disposición anterior o que, 
estando incluidas en dicho apartado, sus planes de 
estudio no hayan sido aprobados por la Universidades 
y homologados por el Consejo de Universidades con 
arreglo a las correspondientes directrices generales 
propias, el importe del curso completo y de las 
asignaturas sueltas se calculará, dentro del grado de 
experimentalidad en que se encuentren las 
enseñanzas, según, se trate de primera, segunda o 
tercera y sucesivas matriculas, de acuerdo con las 
tarifas de los Anexos I y lll y demás normas contenidas 
en la presente Orden.  
 
 2.- Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos 
primero y segundo del apartado quinto de la presente 
Orden, Ios alumnos podrán matricularse por cursos 
completos o por asignaturas sueltas, con 
independencia del curso a que estas correspondan. 
En este último supuesto, el importe total del precio a 
abonar en el curso no será inferior a 31.824 pesetas. 
No obstante tales cuantías no se aplicarán si el 
alumno tiene pendientes para finalizar sus estudios un 
número de asignaturas cuyo precio total no supere las 
respectivas cantidades mínimas. 
 
Cuarto.- Límites y Modalidades de matriculación. 
 
 1.- En todo caso, el derecho a exámen y evaluación 
correspondiente de las materias, asignaturas, 
disciplinas o, en su caso, créditos matriculados 
quedará limitado por las incompatibilidades 
académicas derivadas de los planes de estudios. A 
estos solos efectos, las Universidades, mediante el 
procedimiento que determinen las respectivas Juntas 
de Gobierno, podrán fijar un régimen de 
incompatibilidad académica para aquellos planes de 
estudio en los que no estuviera previamente 
establecido. 
 
 El ejercicio del derecho de matrícula establecido en 
el párrafo anterior no obligará a la modificación del 
régimen de horarios generales determinados en cada 
Centro, de acuerdo con las necesidades de sus planes 
de estudios. 
 
 2.- En el caso de matrícula por materias, 
asignaturas o disciplinas, se diferenciará únicamente 
tres modalidades de ellas: Anual, cuatrimestral y 
trimestral según la clasificación establecida por cada 
Universidad en función del número de horas lectivas 
que figuren en los respectivos planes de estudios. A 
estos efectos, una materia, asignatura, o disciplina 
anual equivaldrá a dos asignaturas cuatrimestrales o 
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